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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 102-2016-CR/GRC.CUSCO

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Cusco, en su Décima Primera Sesión
Ordinaria del Periodo Legislativo dos mil dieciséis, de fecha veintidós de agosto del año
dos mil dieciséis, ha debatido y aprobado emitir el presente Acuerdo de Consejo
Regional.

VISTO:

El OFICIO W 083-2016-P.COPPA-CR/GRC-CUSCO, de fecha diecinueve de julio del
año dos mil dieciséis, remitido por el Presidente de la Comisión Ordinaria de
Planificación, Presupuesto y Administración, Econ. Víctor Vargas Santander, que
contiene el Dictamen W 013-2016.CR-GRC CUSCO/PC-PPA, que refiere "Dictamen que
Aprueba el otorgamiento de viáticos por comisión oficial de servicio inherentes al cargo al
interior del Departamento y fuera del Departamento del Cusco";

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1910 de la Constitución Política del Estado, modificada por Ley de
reforma de los Artículos 1910

, 1940 y 2030 de la Constitución Política del Perú sobre la
denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de
los alcaldes - Ley N° 30305; señala que:

"Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones
y atribuciones. La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional, como órgano normativo y fiscalizador, el Gobernador Regional, como órgano
ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional integrado por los alcaldes provinciales y
por representantes de la sociedad civil, como órgano consultivo y de coordinación con las
municipalidades, con las funciones y atribuciones que les señala la ley. ";

Que, el Artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867, señala
respecto de la legitimidad y naturaleza jurídica que:

"Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego
Presupuesta/. ";

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 130 de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales - Ley W 27867, modificada por la Ley W 29053, establece que el
Consejo Regional:

"Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las
funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean
delegadas. Está integrado por los Consejeros Regionales. Anualmente los Consejeros
Regionales eligen, entre ellos, a un Consejero Delegado que convoca y preside las
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Sesiones del Consejo Regiona/,lo representa y tramita sus acuerdos. No hay reelección
del Consejero Delegado." (el subrayado es nuestro);

Que, el Artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867,
prescribe que los Acuerdos del Consejo Regional:

"Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
instituciona/. Los Acuerdos Regionales serán aprobados por mayoría simple de sus
miembros. El Reglamento del Consejo Regional podrá acordar otras mayorías para
aprobar normas. ";

Que, el literal i) del Artículo 24° del Reglamento Interno de Organización y Funciones del
Consejo Regional de Cusco aprobado con Ordenanza Regional W 049-2013-
CR/GRC.CUSCO, señala como derecho de los Consejeros Regionales del Consejo
Regional de Cusco:

"(, . .) i) Recibir viáticos en la escala del Presidente Regional por concepto de movilidad,
alojamiento y alimentación, para cumplir comisiones oficiales de servicio inherentes al
cargo al interior del departamento y fuera del departamento del Cusco. Para lo último
citado debe contar con la autorización del Consejo Regional; y para las comisiones
oficiales de servicio al interior del departamento debe contar con la autorización del
Consejero Delegado del Consejo Regional del Cusco. (. . .)";

Que, la tarea de legislar, fiscalizar y representar, está facultada por la Constitución
Política del Estado, y demás normas nacionales, regionales y locales, sin embargo estas
funciones muchas veces no se ejercen por desconocimiento, por falta de facilidades y la
descoordinación con las Instituciones tutelares, que deben ser superadas a partir de las
propias iniciativas pertinentes;

Por lo expuesto el Consejo Regional de Cusco en uso de las atribuciones conferidas por
la Constitución Política del Estado, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley W
27783, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 y sus modificatorias y el
Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional de Cusco, ha
emitido el presente Acuerdo de Consejo Regional, y por tanto:

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el otorgamiento de hasta tres viáticos al mes, a
todos los Consejeros Regionales, que cumplan comisión oficial de servicio al interior del
Departamento del Cusco, previa autorización del Consejero Delegado y en la escala de
Viáticos del Gobernador Regional.

ARTíCULO SEGUNDO.- MANTENER el otorgamiento de viáticos para los Consejeros
Regionales que realicen comisión oficial de servicios fuera del Departamento del Cusco,
por los días aprobados por el Consejo Regional y en la escala de viáticos del Gobernador
Regional.
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ARTíCULO TERCERO.- El presente Acuerdo Regional, entra en vigencia al día siguiente
de su aprobación y su posterior publicación en la página web del Gobierno Regional de
Cusca.

Dado en la Ciudad de Cusca, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil
dieciséis.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE.
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